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CODIGO DE VERIFICACIÓN ThzPtKEb4D

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CORPORACION TIEMPOS DE VIDA

SIGLA: CORVIDA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800172166-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : CARTAGENA

DOMICILIO : MAGANGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0500370

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MAYO 27 DE 1998

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : FEBRERO 20 DE 2025

ACTIVO TOTAL : 1,189,680,150.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : BRR CORDOBA CL 16 N 7 - 24

MUNICIPIO / DOMICILIO: 13430 - MAGANGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3145940088

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3052975568

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : corporaciontiemposdevida@yahoo.es

SITIO WEB : www.corporaciontiemposdevida.org

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : BRR CORDOBA CL 16 N 7 - 24

MUNICIPIO : 13430 - MAGANGUE

CORREO ELECTRÓNICO : corporaciontiemposdevida@yahoo.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : corporaciontiemposdevida@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR CERTIFICACION DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1996 EXPEDIDA POR Gobernacion de Bolivar, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 500370 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE MAYO DE

1998, SE INSCRIBE : LA ENTIDAD DENOMINADA CORPORACION TIEMPOS DE VIDA.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 31 DE AGOSTO DE 1992 BAJO EL NÚMERO

00000000000000001206
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACIÓN BOLÍVAR

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20170725 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  MAGANGUE RE01-511741 20171220

AC-005 20180731 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  MAGANGUE RE01-512437 20181029

AC-11 20230809 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  MAGANGUE RE01-515743 20230925

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2046

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETIVO PRIMARIO DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA ES, PROMOVER, ASESORAR, ACOMPAÑAR, Y

APOYAR PROCESOS DE DESARROLLO COMUNITARIO QUE EN EL HORIZONTE DE LA JUSTICIA SOCIAL PROPENDA POR MEJORAR LA

CALIDAD DE VIDA DE LOS Y LAS HABITANTES DE LA REGIÓN CARIBE COLOMBIANA Y POR EL FORTALECIMIENTO DE LA

SOCIEDAD CIVIL EN EL MARCO DE UNA CULTURA DEMOCRÁTICA. ACTIVIDADES. LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA DEBERÁ

DESTINAR SU ORGANIZACIÓN, ACTIVIDAD Y PATRIMONIO EXCLUSIVAMENTE A LA REALIZACIÓN DIRECTA DE SU OBJETIVO. EN

DESARROLLO DE SU OBJETO PODRÁ REALIZAR ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. EN EL ASPECTO

ORGANIZATIVO: ESTIMULAR Y ASEGURAR LA CONSOLIDACIÓN DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS DE BENEFICIO COMÚN, EN

PROCURA DE FORMAS ADECUADAS DE DESARROLLO QUE PROPENDAN POR MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS Y LAS

AFILIADAS A DICHAS ORGANIZACIONES, ASÍ COMO, A SUS FAMILIAS. B. EN EL ASPECTO EDUCATIVO Y DE CAPACITACIÓN.

MEDIANTE UNA PEDAGOGÍA ADECUADA PROPICIAR LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN FORMAL Y NO FORMAL, QUE POSIBILITEN

UNA MAYOR CONCIENCIA CRÍTICA Y AMPLÍEN LAS POSIBILIDADES DE CONOCIMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD

CIRCUNDANTE. C. EN EL ASPECTO ECONÓMICO. PROMOVER, ASESORAR Y APOYAR PROGRAMAS DE ECONOMÍA SOLIDARIA DE TAL

MANERA QUE POR LA ORGANIZACIÓN Y TRABAJO DE LOS MISMOS POBRES SE ABRAN CAMINOS HACIA LA AUTOSUFICIENCIA DE

LAS NECESIDADES BÁSICAS, MIENTRAS LOS EXCEDENTES QUE SE PRODUZCAN SEAN DESTINADOS A SATISFACER LAS

NECESIDADES COMPLEMENTARIAS QUE HONREN LA VIDA Y LA DIGNIDAD DE LA PERSONA, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD. ASÍ

COMO, A PROPICIAR LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A LAS QUE SE DEDICAN CON EL FIN DE QUE

APORTEN A UN DESARROLLO MÁS JUSTO Y ARMÓNICO. D. EN EL ASPECTO ECOLÓGICO: REALIZAR PLANES TENDIENTES A LA

CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES QUE CONLLEVEN AL CAMBIO DE ACTITUD Y A LA REFLEXIÓN Y

EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES LOCALES Y REGIONALES SOBRE EL ECOSISTEMA. IMPULSAR EL USO DE HERRAMIENTAS Y

TÉCNICAS AGROPECUARIAS SOSTENIBLES QUE CONTRIBUYAN A LA CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE FORMA RACIONAL DE

LOS RECURSOS NATURALES. E. EN FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA: PROPENDER POR CAMBIOS EN LAS RELACIONES SOCIALES

ENTRE LOS HABITANTES DE LA REGIÓN HACIA ACTITUDES MÁS PARTICIPATIVAS, TOLERANTES, SOLIDARIAS CONTRIBUYENDO

ASÍ A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y DEMOCRÁTICA. IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN (CIUDADANA,

COMUNITARIA, SOCIAL) EN LAS DECISIONES CON EL OBJETO DE QUE LOS HABITANTES INCIDAN SOBRE LAS POLÍTICAS Y

ESTRATEGIAS, PROPUGNANDO POR EL BIEN COMÚN Y LA VALORACIÓN DE LO PÚBLICO. F. OBRAS CIVILES CON FINES

SOCIALES: CONSTRUIR OBRAS CIVILES QUE APORTEN AL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS COMUNIDADES DE MAGANGUÉ Y LA

REGIÓN. DICHAS OBRAS PUEDEN REALIZARSE DE MANERA DIRECTA O A TRAVÉS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA SEGÚN SE

CONSIDERE CONVENIENTE. G. ECOTURISMO: APOYAR Y DESARROLLAR INICIATIVAS DE ECOTURISMO DESDE UN ENFOQUE DE

DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE QUE PERMITA APROVECHAR LAS POTENCIALIDADES DEL TERRITORIO Y FACILITAR EL

CONTACTO CON LA NATURALEZA, LA CULTURA LOCAL Y SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE LA

POBLACIÓN CON LOS(AS) VISITANTES, LOGRANDO, DESDE LA AUTOGESTIÓN, LA COMBINACIÓN ARMÓNICA DE LAS DIMENSIONES

ECONÓMICAS, AMBIENTALES, SOCIALES Y CULTURALES. H. CULTURA: ELABORAR, IMPULSAR Y EJECUTAR PLANES, PROGRAMAS

Y PROYECTOS QUE PROMUEVAN LOS VALORES CULTURALES DE LA ZONA DE INTERVENCIÓN DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE

VIDA, A TRAVÉS DE PROCESOS CULTURALES QUE PERMITAN LA GESTACIÓN DE CIUDADANOS CRÍTICOS Y CON CAPACIDAD

TRANSFORMADORA DESDE EL ARTE. I. ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL: PROTECCIÓN, ASISTENCIA Y PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS DE LAS POBLACIONES DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, MINORÍAS, POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD COMO MUJERES, VÍCTIMAS DEL CONFLICTO, POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA,

POBLACIÓN RURAL O CAMPESINA. J. ACTIVIDADES DE DESARROLLO EMPRESARIAL: PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EMPRESARIAL

Y EL EMPRENDIMIENTO MEDIANTE ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A UNIDADES PRODUCTIVAS INNOVADORA A TRAVÉS DE APOYO A LA

GESTIÓN COMUNITARIA Y FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO QUE PERMITA GENERAR ALIMENTO E INGRESOS.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $579,371,565
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CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA DIAZ AHUMADA JAIME HUMBERTO CC 19,088,051

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA GARCIA ESCALANTE NANCY DEL CARMEN CC 45,434,279

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ARROYO ALVARINO LINA MERCEDES CC 23,042,718

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA JIMENEZ GARCIA NORELIS CC 33,066,346

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA BENAVIDES PABUENA ANIBAL CC 9,142,570

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA TERAN HERNANDEZ LUIS DANIEL CC 1,052,962,874

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA FUNEZ MEJIA EDER JOSE CC 73,239,597

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 17 DE JULIO DE 2023 DE REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 515744 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE

DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL GARRIDO ESCUDERO GABRIEL ANTONIO CC 73,110,566

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACIÓN: SON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA:

LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS. LA JUNTA DIRECTIVA. EL DIRECTOR/A. UN ÓRGANO DE CONTROL REPRESENTADO EN EL

FISCAL O LA FISCAL, ELEGIDO DEL SENO POR LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS-AS Y CUYA FUNCIÓN PRINCIPAL ES LA DE

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS. SERÁN FUNCIONES DEL DIRECTOR O

LA DIRECTORA, LAS SIGUIENTES: A. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA Y EJECUTAR LAS

NORMAS ESTATUTARIAS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, VOCERO Y ADMINISTRADOR DE LA CORPORACIÓN. B.

CELEBRAR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE SE

REQUIERAN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA, Y EN SENTIDO AMPLIO PARA EL LOGRO DE SU OBJETO, DENTRO DE LOS

LÍMITES AUTORIZADOS. C. SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DIRECTIVA PARA CELEBRAR ACTOS, CONTRATOS O

NEGOCIOS CUYA CUANTÍA EXCEDA LOS CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LMV, SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE

COMPRA, VENTA O GRAVAMEN DE BIENES INMUEBLES CORRESPONDE A LA JUNTA DIRECTIVA AUTORIZAR TALES OPERACIONES.

D. SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES Y LOS ESTADOS FINANCIEROS

DE FIN DE EJERCICIO. E. MANTENER INFORMADA A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LA SITUACIÓN Y ACTIVIDADES DE LA

CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA. F. INFORMAR SEMESTRALMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA DEL MOVIMIENTO ECONÓMICO DE LA

CORPORACIÓN. G. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA PARA QUE CUMPLA SUS FINES A

CABALIDAD. H. NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA Y DETERMINAR SUS FUNCIONES

PREVIA CONSULTA Y ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA. I. HACER CONOCER DE LOS BENEFICIARIOS POTENCIALES LA

FINALIDAD DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA Y DETERMINAR SUS FUNCIONES PREVIA CONSULTA Y ACUERDO DE LA JUNTA

DIRECTIVA.

PATRIMONIO: EL PATRIMONIO DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA ESTÁ CONFORMADO POR UN CAPITAL INICIAL DE CIEN

MIL PESOS ($100.000.) MONEDA CORRIENTE. LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA SE FINANCIARÁ CON APORTES DE

ENTIDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS E IGUALMENTE PODRÁ PRESTAR SERVICIOS Y DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE

GENEREN RECURSOS PROPIOS, CON DESTINO A BENEFICIAR LAS COMUNIDADES EN CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL. LA

CORPORACIÓN PODRÁ RECIBIR DONACIONES DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, SIEMPRE Y

CUANDO ESTAS NO CONTRARÍEN LOS PRINCIPIOS QUE INSPIRAN EL OBJETO DE LA CORPORACIÓN Y CUMPLAN LOS REQUISITOS

DE LAS LEYES COLOMBIANAS. LOS APORTES DE LA CORPORACIÓN TIEMPOS DE VIDA NO SON REEMBOLSABLES BAJO NINGUNA

MODALIDAD, NI GENERAN DERECHO DE RETORNO PARA EL APORTANTE, NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE DURANTE SU

EXISTENCIA NI EN SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. LOS EXCEDENTES QUE SE PUEDAN GENERAR NO SON DISTRIBUIDOS BAJO

NINGUNA MODALIDAD NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE DURANTE SU EXISTENCIA NI EN SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDEACIÓN.

CERTIFICA

FISCALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 515742 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
FISCAL MARTINEZ MEZA RIGOBERTO CC 9,139,352

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,189,680,150

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD
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CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $11,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=19 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación ThzPtKEb4D 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 5/5

http://www.tcpdf.org

		2025-06-24T14:39:43-0500
	CO
	SII-TokenVirtual




